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Guayaquil, 20 de Octubre del 2014 

Señora 
AIDA MARIA SAAB ANDERY 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TEXTULON C.A.; en sesión celebrada el día de hoy, acertadamente se la 

reeligió como PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo, Ud. Tiene la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía celebrada 

ante el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete, el 26 de Febrero de 1.987, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 20 de Mayo de 1987. 

     

    

Atentamente 

GERENTE f5ENERAL 

NOTA DE ACEPTACIÓN 
En este lugar y día, acepto el cargo de Presidente, de la Compañía “TEXTULON C.A.” 

Guayaquil, 20 de Octubre del 2014 

<A, ID ret 
AIDA MARIA SAAB ANDERY 
PRESIDENTE 
C.I. 1300435631 

  

"AS TOS DATOS DE ESTA 

ÁBÚÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REQISTA EN HOJA DE SEGURIDAD 

MESGANTIE ADJUNTA.       
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.938 
FECHA DE REPERTORIO:29/0ct/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:33 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TEXTULON 

C.A., a favor de AIDA MARIA SAAB ANDERY, de fojas 45.773 a 

45.775, Registro de Nombramientos número 14,744. 
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ZA 
AAA A ATRAPAR 
TARTAS 
Ab. Nuria Butiñá M. 

LID NIRO - REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

Guayaquil, 31 de octubre de 2014 

REVISADO POR: (la 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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